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Señores:
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                      S.                            D.

RADICADO:11001310503920210041500
DEMANDANTE: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZÓN
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO FNA
LLAMADO EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A.
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN,  identificada con cédula de ciudadanía número
31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número
123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la firma
de abogados M&A ABOGADOS S.A.S. a quien se le confirió poder especial, amplio y suficiente
para que en nombre y representación de la aseguradora    LIBERTY SEGUROS S.A.,  entidad
privada,  quien funge en este proceso en calidad de demandada,por medio del presente escrito, de
conformidad al poder especial otorgado, procedo a contestar la demanda y el llamamiento en
garantía.

Envío copia de este correo y sus anexos a los señores apoderados de los demás sujetos procesales.

Sus notificaciones en el correo electrónico  mya.abogados.sas@gmail.com 

Celular: 3132723265,3014583379
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Agradezco su amable atención,

Gloria Ximena Arellano Calderón
C.C. 31.578.572 de Cali
T.P. No. 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura
Apoderada de Liberty Seguros S.A.
M&A Abogados S.A.S.
Carrera 8 # 16-51 oficina 605
Bogotá - Colombia
(+57) 3006191833



 
 

Señor 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON 

DEMANDADO:       FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

LLAMADA EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A. 

RADICADO: 11001310503920210041500 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA. 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de 

ciudadanía número 31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional número 123.175 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de la firma de abogados 

M&A ABOGADOS S.A.S. a quien se le confirió poder especial, amplio y 

suficiente para que en nombre y representación de la aseguradora  LIBERTY 

SEGUROS S.A., entidad privada,  quien funge en este proceso en calidad de 

demandada persona jurídica de derecho privado identificada con el NIT 

860.039.988-0, por medio del presente escrito, de conformidad al poder 

especial otorgado, procedo a contestar la demanda y al llamamiento en 

garantía, con fundamento en lo siguiente: 

 

 

I. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

Pese a que la vinculación de mi mandante se realiza en la condición de 

llamado en garantía por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en 

desarrollo del derecho fundamental de defensa y contradicción, así como 

haciendo uso de lo establecido en el segundo inciso del artículo 66 del C.G.P 



 
 

en estos casos, se procede igualmente a contestar la demanda en los 

siguientes términos: 

 

i. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos que fundamentan las pretensiones de la demanda, 

me permito contestarlos de la siguiente manera: 

AL HECHO PRIMERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO SEGUNDO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO TERCERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO CUARTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO QUINTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO SEXTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un hecho 

de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO SÉPTIMO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO OCTAVO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 



 
 

AL HECHO NOVENO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO DÉCIMO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es 

un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es 

un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 



 
 

AL HECHO VIGÉSIMO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera 

que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO TRIGÉSIMO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que es un 

hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible de 

demostrarse por la parte interesada. 



 
 

AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera 

que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera 

que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO TRIGÉSIMO TERCERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera 

que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO TRIGÉSIMO CUARTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO TRIGÉSIMO QUINTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO TRIGÉSIMO SEXTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO TRIGÉSIMO SÉPTIMO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO TRIGÉSIMO OCTAVO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera 

que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO TRIGÉSIMO NOVENO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como quiera 

que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO, CONTESTO:  NO ME CONSTA, como quiera que 

es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es susceptible 

de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como 

quiera que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 



 
 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como 

quiera que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO TERCERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como 

quiera que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO CUARTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como 

quiera que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO QUINTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, como 

quiera que es un hecho de terceros, ajeno a LIBERTY SEGUROS S.A., el cual es 

susceptible de demostrarse por la parte interesada. 

 

ii. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, de declaraciones y de 

condena perseguidas por la parte demandante, por las razones que se 

exponen en la presente contestación y que se sintetizan en la falta de 

asidero jurídico y porque mi representada ha actuado conforme lo 

ordenado por la ley, de buena fe y de forma individual. 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA.  ME OPONGO a su prosperidad por carecer de 

sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Además, sin aceptar cualquiera de los hechos o pretensiones de la 

demanda, vale la pena poner de presente que, si eventual o 

hipotéticamente se llegase a condenar al FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

con ocasión de un contrato realidad con la parte demandante y/o se 

declarase una intermediación laboral en los términos de los Artículos 35 y 36 

del Código Sustantivo del Trabajo, es relevante señalar que tales 

circunstancias se escapan del amparo material de la Póliza No. 2533998 de 

cumplimiento a favor de entidades estatales decreto 1510 de 2013. 



 
 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. ME OPONGO a su prosperidad por carecer de 

sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

A LA PRETENSIÓN TERCERA.  ME OPONGO a su prosperidad por carecer de 

sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Ahora,  sí eventual o hipotéticamente se llegase a declarar que la parte 

demandante es beneficiaria de la convención colectiva que hace alusión 

en la presente pretensión, y por consiguiente, se llegase a condenar al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO en lo que refiere a las supuestas acreencias 

extralegales derivadas de la Convención Colectiva suscrita entre el Fondo 

Nacional del Ahorro y el Sindicato de Trabajadores - SINDEFONAHORRO, es 

preciso señalar que del clausulado general de la póliza por la cual se llama 

en garantía a mi representada LIBERTY SEGUROS S.A.  se puede evidenciar 

que el amparo material sólo está previsto para salarios, prestaciones sociales 

e indemnizaciones laborales de carácter legal, y no de origen extralegal, 

colectivo o convencional como se pretende en el libelo introductorio.  

De conformidad a lo anterior a LIBERTY SEGUROS S.A. no le son transmisibles 

ninguno de los efectos jurídicos de un supuesto incumplimiento de salarios y 

prestaciones acordados de la antedicha Convención Colectiva, por no ser 

obligaciones de su fuero, y las cuales también escapan completamente de 

la cobertura material de la Póliza por la cual se llama en garantía a mi 

representada.  

A LA PRETENSIÓN CUARTA. ME OPONGO a su prosperidad por carecer de 

sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Además, téngase en cuenta lo expuesto frente a la pretensión tercera 

respecto los derechos de carácter convencional, los cuales no son cubiertos 

por la póliza por la cual se llama en garantía a Liberty Seguros S.A. 

A LA PRETENSIÓN QUINTA. ME OPONGO a su prosperidad por carecer de 

sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 



 
 

Además, téngase en cuenta lo expuesto frente a la pretensión tercera 

respecto los derechos de carácter convencional, los cuales no son cubiertos 

por la póliza por la cual se llama en garantía a Liberty Seguros S.A. 

A LA PRETENSIÓN SEXTA. ME OPONGO a su prosperidad por carecer de 

sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Además, téngase en cuenta lo expuesto frente a la pretensión tercera 

respecto los derechos de carácter convencional, los cuales no son cubiertos 

por la póliza por la cual se llama en garantía a Liberty Seguros S.A. 

A LA PRETENSIÓN SÉPTIMA. ME OPONGO a su prosperidad por carecer de 

sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Además, téngase en cuenta lo expuesto frente a la pretensión tercera 

respecto los derechos de carácter convencional, los cuales no son cubiertos 

por la póliza por la cual se llama en garantía a Liberty Seguros S.A. 

A LA PRETENSIÓN OCTAVA. ME OPONGO a su prosperidad por carecer de 

sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Además, téngase en cuenta lo expuesto frente a la pretensión tercera 

respecto los derechos de carácter convencional, los cuales no son cubiertos 

por la póliza por la cual se llama en garantía a Liberty Seguros S.A. 

A LA PRETENSIÓN NOVENA. ME OPONGO a su prosperidad por carecer de 

sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Además, téngase en cuenta lo expuesto frente a la pretensión tercera 

respecto los derechos de carácter convencional, los cuales no son cubiertos 

por la póliza por la cual se llama en garantía a Liberty Seguros S.A. 

A LA PRETENSIÓN DÉCIMA. ME OPONGO a su prosperidad por carecer de 

sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Además, téngase en cuenta lo expuesto frente a la pretensión tercera 

respecto los derechos de carácter convencional, los cuales no son cubiertos 

por la póliza por la cual se llama en garantía a Liberty Seguros S.A. 



 
 

A LA PRETENSIÓN DÉCIMO PRIMERA. ME OPONGO a su prosperidad por 

carecer de sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión 

que no va dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Además, téngase en cuenta lo expuesto frente a la pretensión tercera 

respecto los derechos de carácter convencional, los cuales no son cubiertos 

por la póliza por la cual se llama en garantía a Liberty Seguros S.A. 

A LA PRETENSIÓN DÉCIMO SEGUNDA. ME OPONGO a su prosperidad por 

carecer de sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión 

que no va dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

A LA PRETENSIÓN DÉCIMO TERCERA. ME OPONGO a su prosperidad por 

carecer de sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión 

que no va dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

A LA PRETENSIÓN DÉCIMO CUARTA. ME OPONGO a su prosperidad por 

carecer de sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión 

que no va dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

A LA PRETENSIÓN DÉCIMO QUINTA. ME OPONGO a su prosperidad por carecer 

de sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

A LA PRETENSIÓN DÉCIMO SEXTA. ME OPONGO a su prosperidad por carecer 

de sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

A LA PRETENSIÓN DÉCIMO SÉPTIMA ME OPONGO a su prosperidad por carecer 

de sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión que no va 

dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

Además, téngase en cuenta lo expuesto frente a la pretensión tercera 

respecto los derechos de carácter convencional, los cuales no son cubiertos 

por la póliza por la cual se llama en garantía a Liberty Seguros S.A. 

A LA PRETENSIÓN DÉCIMO OCTAVA. ME OPONGO en virtud del principio 

general del derecho que enseña que lo accesorio sigue la suerte de lo 

principal, y como quiera que no hay lugar a las pretensiones iniciales, menos 

aún hay lugar a que se condene a las demandadas a pagar valores en virtud 

de las facultades ultra y extra petita.  



 
 

A LA PRETENSIÓN DÉCIMO NOVENA. ME OPONGO a su prosperidad por 

carecer de sustento fáctico y jurídico. Adicionalmente, es una pretensión 

que no va dirigida en contra de mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. 

A LA PRETENSIÓN VIGÉSIMA. ME OPONGO en virtud del principio general del 

derecho que enseña que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, y como 

quiera que no hay lugar a las pretensiones iniciales, menos aún hay lugar a 

que se condene a las demandadas a pagar las costas y agencias 

solicitadas.  

 

II. CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR EL 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

Para la contestación del llamamiento en garantía formulado por FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO debe ponerse de presente al Despacho que, como 

se manifiesta en los hechos y en general a lo largo de tal documento, se 

llama a mi poderdante en virtud de la Póliza No. 2533998 de Cumplimiento a 

Favor de Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013, por lo cual se procederá 

a contestar los hechos del llamamiento conforme a la misma. 

 

i. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 

SUBSANACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA : ME OPONGO, pues ante una eventual e 

hipotética condena en contra del FONDO NACIONAL DEL AHORRO quien es 

beneficiario de la Póliza No.  2533998 de Cumplimiento a Favor de Entidades 

Estatales Decreto 1510 de 2013 que dio lugar al llamamiento en garantía de 

mi representada LIBERTY SEGUROS S.A., - para una eventual activación del 

amparo- deben cumplirse los términos, condiciones, limitaciones y 

exclusiones expresamente señalados en el clausulado general del contrato 

de seguro suscrito. 

 

En cualquier caso, en virtud del Artículo 167 del Código General del Proceso, 

quien afirma una premisa jurídica es quien tiene la carga de demostrarla. Así 



 
 

las cosas, no existe obligación o derecho alguno que no sea idóneamente 

demostrado con los medios probatorios dispuestos para tal fin.    

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, pues ante una eventual e 

hipotética condena en contra del FONDO NACIONAL DEL AHORRO quien es 

beneficiario de la Póliza No.  2533998 de Cumplimiento a Favor de Entidades 

Estatales Decreto 1510 de 2013 que dio lugar al llamamiento en garantía de 

mi representada LIBERTY SEGUROS S.A., - para una eventual activación del 

amparo- deben cumplirse los términos, condiciones, limitaciones y exclusiones 

expresamente señalados en el clausulado general del contrato de seguro 

suscrito. 

 

En cualquier caso, en virtud del Artículo 167 del Código General del Proceso, 

quien afirma una premisa jurídica es quien tiene la carga de demostrarla. Así 

las cosas, no existe obligación o derecho alguno que no sea idóneamente 

demostrado con los medios probatorios dispuestos para tal fin.    

 

ii. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA 

 

Me referiré a los hechos formulados por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

en el escrito donde se realizó el llamamiento en garantía de la siguiente 

manera: 

AL HECHO PRIMERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, habida cuenta de que se 

trata de un hecho de terceros, ajeno a mi representada, el cual deberá ser 

demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin. En esa 

medida, me atengo a lo que se pruebe al respecto en el presente proceso. 

Ahora bien, sin aceptar ninguno de los hechos o pretensiones de la 

demanda y/o el llamamiento en garantía, me atengo al contenido 

completo, literal y exacto del contrato No. 168 de 2011 suscrito entre Fondo 

Nacional del Ahorro y Optimizar Servicios Temporales hoy en Liquidación.   

AL HECHO SEGUNDO, CONTESTO: NO ME CONSTA, habida cuenta de que se 

trata de un hecho de terceros, ajeno a mi representada, el cual deberá ser 

demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin,  no 



 
 

obstante, me atengo al contenido literal y exacto del Contrato No. 275 de 

2014. 

AL HECHO TERCERO, CONTESTO: NO ME CONSTA, habida cuenta de que se 

trata de un hecho de terceros, ajeno a mi representada, el cual deberá ser 

demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no 

obstante, me atengo al contenido completo, literal y exacto del Contrato 

No. 147 de 2015. 

AL HECHO CUARTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, habida cuenta de que se 

trata de un hecho de terceros, ajeno a mi representada, el cual deberá ser 

demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no 

obstante, me atengo al contenido completo, literal y exacto del Contrato 

No. 250 de 2015. 

AL HECHO QUINTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, habida cuenta de que se 

trata de un hecho de terceros, ajeno a mi representada, el cual deberá ser 

demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no 

obstante, me atengo al contenido completo, literal y exacto del Contrato 

No. 154 de 2016. 

AL HECHO SEXTO, CONTESTO: NO ME CONSTA, habida cuenta de que se 

trata de un hecho de terceros, ajeno a mi representada, el cual deberá ser 

demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no 

obstante, me atengo al contenido completo, literal y exacto del Contrato 

No. 167 de 2017. 

AL HECHO SÉPTIMO, CONTESTO: NO ME CONSTA, habida cuenta de que se 

trata de un hecho de terceros, ajeno a mi representada, el cual deberá ser 

demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no 

obstante, me atengo al contenido completo, literal y exacto del Contrato 

No. 056 de 2018. 

AL HECHO OCTAVO, CONTESTO: NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO Y 

ACLARO como quiera que el hecho hace referencia parcial a los contratos 

estatales. Ahora bien, en lo atinente al contrato estatal  No. 147 de 2015, se 

indica que es el único y exclusivamente amparado por la Póliza No. 2533998 

por la cual se la llama en garantía a mi representada Liberty Seguros S.A. 

AL HECHO NOVENO, CONTESTO: NO ME CONSTA COMO ESTÁ REDACTADO, 

como quiera que hace referencia parcial al contrato de seguro de mi 



 
 

representada Liberty Seguros S.A., en ese sentido, me permito aclarar que la 

eventual obligación de mi mandante se encuentra limitada a los términos 

del contrato de seguro, el cual establece condiciones respecto de su 

cobertura, vigencia, amparos, exclusiones, límite de valor asegurado, 

deducibles, entre otros. 

Ahora bien, con el fin de dar una respuesta completa y de fondo al presente 

hecho, téngase en cuenta lo expuesto en las excepciones de la 

contestación de la demanda y el llamamiento en garantía.  

AL HECHO DÉCIMO, CONTESTO: NO ME CONSTA, habida cuenta de que se 

trata de un hecho de terceros, ajeno a mi representada, el cual deberá ser 

demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO, CONTESTO:  NO ME CONSTA, habida cuenta de 

que se trata de un hecho de terceros, ajeno a mi representada, el cual 

deberá ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal 

fin. En esa medida, me atengo a lo que se pruebe al respecto en el presente 

proceso.   

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO, CONTESTO: NO ME CONSTA COMO ESTÁ 

REDACTADO Y ACLARO, la eventual obligación de mi mandante se 

encuentra limitada a los términos del contrato de seguro, el cual establece 

condiciones respecto de su cobertura, vigencia, amparos, exclusiones, límite 

de valor asegurado, deducibles, entre otros. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO, CONTESTO: NO ME CONSTA COMO ESTÁ 

REDACTADO Y ACLARO, la eventual obligación de mi mandante se 

encuentra limitada a los términos del contrato de seguro, el cual establece 

condiciones respecto de su cobertura, vigencia, amparos, exclusiones, límite 

de valor asegurado, deducibles, entre otros. 

Adicionalmente, en lo atinente a mi representada, única y exclusivamente 

hace referencia al contrato No. 147 de 2015 amparado por la Póliza No. 

2533998 de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales Decreto 1510 de 

2013. 

 

 

 

 



 
 

III. EXCEPCIÓN PREVIA 

 

➢ FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO DE LAS EST EMPLEADORAS 

DE la parte demandante - COMO RESPONSABLES DEL PAGO DE 

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES A LA PARTE DEMANDANTE (PREVIA 

Y DE MÉRITO) 

 

Se interpone la presente excepción, conforme lo establecido en el numeral 

9º, del artículo 100 del Código General del Proceso, que establece lo 

siguiente:  

 

(…) ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 

contrarío, el demandando podrá proponer las siguientes excepciones 

previas dentro del término de traslado de la demanda: 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. (…) 

 

Aunado a lo anterior, se debe tener en cuenta lo establecido el artículo 61 del 

Código General del Proceso, en relación a la integración del contradictorio, 

en los siguientes términos; 

 

➢ (…) ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO: Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 

haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez 

en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 

de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 

con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. (…) 

 

En ese sentido, amablemente solicito a su Señoría que prospere la excepción 

en virtud de lo normado en el artículo 61 del CGP, y se vincule a las EST 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y S & A 

SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S; ACTIVOS S.A.; SYA SERVICIOS Y ASESORIAS; 

SERVIOLA S.A.S.; quienes deben ser integradas como el extremo pasivo dentro 

del trámite procesal que cursa en su Despacho, como quiera que conforme 

a lo que se evidencia del expediente del proceso, eran las encargadas de 



 
 

pagar los salarios, prestaciones sociales y aportes al sistema de seguridad 

social de la parte demandante, fueron las citadas empresas. 

 

En consecuencia, son OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL y S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S; ACTIVOS S.A.; 

SYA SERVICIOS Y ASESORIAS; SERVIOLA S.A.S. como empleadoras de la parte 

demandante quienes deben ser convocadas primigeniamente a este trámite 

para garantizar el debido proceso, hacer posible el esclarecimiento de los 

asuntos correspondientes a la parte demandante, y de esa forma hacerse 

partícipes en todo lo atinente a la fijación del litigio, problema jurídico, 

pruebas, pretensiones, excepciones y trámite y juzgamiento de esta litis, que 

podría eventualmente suponer o no su responsabilidad como empleadoras 

en los términos de las normas laborales y de seguridad social. 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA Y AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

➢ INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN - LA CONDUCTA DEL FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO EN EL PRESENTE CASO HA SIDO DE BUENA FE, DILIGENTE Y 

LIBRE DE CULPA. 

 

De conformidad con las pruebas obrantes en el proceso, es claro que la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO obró de manera diligente, de 

buena fe, toda vez que argumenta y demuestra que de ninguna manera 

sostuvo un vínculo laboral, civil o comercial con la parte demandante, sino 

que su vínculo laboral se dio única y exclusivamente respecto de las empresas 

de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL y S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S; ACTIVOS S.A.; 

SYA SERVICIOS Y ASESORIAS; SERVIOLA S.A.S. 

 

Por su parte, se observa que el FONDO NACIONAL DEL AHORRO cumplió con 

sus obligaciones contractuales respecto de las empresas de servicios 

temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL y S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S; ACTIVOS S.A.; SYA SERVICIOS Y 



 
 

ASESORIAS; SERVIOLA S.A.S., así como se observa una conducta procesal de 

buena fe.  

 

 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN - AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO FRENTE A LAS RECLAMACIONES- LA 

PARTE DEMANDANTE FUNGIÓ COMO TRABAJADOR EN MISIÓN DE SU 

EMPLEADOR - UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES HABILITADA 

PARA EL SUMINISTRO DE PERSONAL A EMPRESAS USUARIAS. 

 

Según se ha referido frente a los hechos y pretensiones, la parte pasiva, en 

principio TEMPORALES UNO A S.A.S.; OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL; ACTIVOS S.A.; y S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S; 

son las verdaderas y únicas empleadoras de la parte demandante, y quienes 

debían responder por el cumplimiento de todas las obligaciones laborales y 

prestacionales que se derivan de la relación laboral.  

 

Las empresas de servicios temporales empleadoras se encuentran legalmente 

habilitadas en sus objetos sociales para desarrollar el suministro de personal a 

las empresas usuarias, con lo cual no se configura relación laboral alguna 

entre el trabajador en misión y la empresa de servicios temporales, pues así 

está previsto en el marco normativo de esta forma autorizada de tercerización 

de actividades empresariales.  

  

En esa medida, se ha entendido que dentro de este tipo de contratos de 

prestación de servicios suscritos para el suministro de personal entre empresas 

usuarias y empresas de servicios temporales, es posible que estas últimas 

transfieran a las primeras algunos elementos de la subordinación laboral frente 

a los trabajadores en misión, tal como la posibilidad de dirigir sobre la forma, 

el modo y el tiempo para realizar el trabajo, sin que esto suponga la 

configuración de un vínculo entre la usuaria y el trabajador en misión.  

 

No obstante, las obligaciones salariales y prestacionales de los trabajadores 

en misión corresponden a las empleadoras Empresas de Servicios Temporales, 

y no a las empresas usuarias, a quienes solo les corresponde pagar a las EST 

las sumas dinerarias acordadas por el servicio y verificar con ellas que estén 

cumpliendo con el pago de los aportes correspondientes en seguridad social.    



 
 

 

Lo anterior quiere decir que, si en algún momento el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO requirió algún tipo de condición de tiempo, modo y lugar para la 

prestación personal del servicio por la parte demandante, esto se dio en el 

marco de la relación comercial de las EST con las que se vinculó la parte 

demandante con la usuaria FNA, en virtud de los contratos de prestación de 

servicios, (de los cuales Liberty Seguros S.A garantiza única y exclusivamente 

el contrato No. 147 de 2015) 

 

En consecuencia, la parte demandante fungía como trabajador en misión del 

empleador ante la usuaria, más aún en su condición de operaria encargada 

de cumplir con el objeto y desarrollo del contrato comercial y objeto social 

de la EST.  

 

Así las cosas, no hay lugar a la procedencia de las pretensiones de la 

demanda, como quiera que el vínculo laboral de la parte demandante se dio 

en su condición de trabajadora en misión contratada por la EST OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL; en el marco de la 

habilitación estatal para que esta compañías ejerciese como Empresa de 

Servicios Temporales, y suministrase personal a usuarias como el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, en el marco de contratos comerciales especiales de 

prestación de servicios.    

 

 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN - EL AMPARO MATERIAL DE LA PÓLIZA 

NO INCLUYE LAS EVENTUALES E HIPOTÉTICAS CONDENAS CON OCASIÓN 

DE UNA DECLARACIÓN DE CONTRATO REALIDAD FRENTE AL FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, O UNA INTERMEDIACIÓN LABORAL EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 35 Y 36 DEL C.S.T. 

 

Sin aceptar cualquiera de los hechos o pretensiones de la demanda, vale la 

pena poner de presente que, si eventual o hipotéticamente se llegase a 

condenar al FONDO NACIONAL DEL AHORRO con ocasión de un contrato 

realidad con la parte demandante  y/o se declarase una intermediación 

laboral en los términos de los Artículos 35 y 36 del Código Sustantivo del 

Trabajo, es relevante señalar que tales circunstancias se escapan del amparo 

material de la Póliza 2533998 de cumplimiento a favor de entidades estatales 



 
 

decreto 1510 de 2013, habida cuenta de que la misma, en su cláusula 1.5. 

exclusivamente ampara a la entidad asegurada por los perjuicios sufridos, 

respecto de los incumplimientos del contratista frente a las obligaciones 

laborales (los salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones 

laborales) a que esté obligado el contratista garantizado, derivadas de la 

contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado 

en el territorio nacional. 

 

De acuerdo con lo anterior, está claro que, si eventual o hipotéticamente se 

llegase a condenar al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, declarando un 

contrato realidad entre ésta y la parte demandante, o si se llegase a 

determinar una intermediación laboral en virtud de los Artículos 35 y 36  del 

Código Sustantivo del Trabajo, debe reiterarse que ambas situaciones no 

están incluidas en el amparo material de la póliza 2533998 de cumplimiento a 

favor de entidades estatales decreto 1510 de 2013, por lo cual, éstas no 

estarían llamadas a activar su cobertura en el presente proceso. 

 

Así las cosas, en caso de llegarse a dar la configuración de un contrato 

realidad entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la parte demandante, los 

efectos jurídicos de este vínculo laboral escapan del amparo material por no 

tratarse de un trabajador del contratista, sino de un trabajador directo de la 

entidad. Es más, tal circunstancia no podría señalarse como perjuicios por 

incumplimientos a cargo del contratista, sino que sería responsabilidad 

exclusiva del FONDO NACIONAL DEL AHORRO frente al vínculo laboral.  

 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, A LIBERTY SEGUROS S.A. NI A LA 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES LE SON EXTENSIBLES LOS EFECTOS 

JURÍDICOS DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA SUSCRITA ENTRE EL FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES-

SINDEFONAHORRO. 

 

En lo que refiere a las supuestas acreencias extralegales derivadas de la 

Convención Colectiva suscrita entre el Fondo Nacional del Ahorro y el 

Sindicato de Trabajadores - SINDEFONAHORRO, es preciso señalar lo 

siguiente:  



 
 

De la redacción de la precitada cláusula 1.5 del Clausulado General de la 

Póliza de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013, 

también es posible extraer que el amparo material sólo está previsto para 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales de carácter legal, 

y no de origen extralegal, colectivo o convencional como se pretende en el 

libelo introductorio; de las cuales además se puede concluir que, en ninguna 

forma correspondían a obligaciones imputables al contratista asegurado 

(OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) como 

quiera que la Convención Colectiva traída a colación fue suscrita entre el 

demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO y el SINDICATO DE 

TRABAJADORES - SINDEFONAHORRO.  

 

En esa medida, si el contratista garantizado OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL no es responsable frente a 

obligaciones laborales o prestacionales de orden colectivo, convencional o 

extralegal, por serle ajenas, no es posible tampoco imputarle a la llamada en 

garantía LIBERTY SEGUROS S.A. supuestos perjuicios por su incumplimiento 

frente a las mismas, como quiera que OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

- EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL no estaba obligada a cumplir la precitada 

Convención Colectiva suscrita entre el FNA y su Sindicato.  

 

De conformidad con lo anterior, ni a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

- EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL ni a LIBERTY SEGUROS S.A. le son transmisibles 

ninguno de los efectos jurídicos de un supuesto incumplimiento de salarios y 

prestaciones acordados de la antedicha Convención Colectiva, por no ser 

obligaciones de su fuero, y las cuales también escapan completamente de 

la cobertura material de la Póliza por la cual se llama en garantía a mi 

representada.  

 

➢ COBRO DE LO NO DEBIDO (RESTRICCIÓN DEL AMPARO EN LAS PÓLIZAS) 

 

Si de manera hipotética y eventual se llegase a dar razón en contra de las 

demandadas, téngase presente que el amparo que garantiza mi 

representada como una de las aseguradoras llamadas en garantía, se 

circunscriben única y exclusivamente a los salarios, prestaciones sociales e 



 
 

indemnizaciones laborales, caso en el cual deberá excluirse cualquier otro 

concepto que no le sea atinente al mismo.  

 

Al respecto vale la pena poner de presente el precedente jurisprudencial de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia, que en su Sala de Casación Laboral 

señaló en Sentencia (Rad 14212) del 13 de junio de 2001 que: 

 

“Con todo, el texto de la póliza que figura al folio 179 no tiene la extensión 

que el Tribunal le asignó, pues es indiscutible que la garantía se limitó al 

pago de salarios y prestaciones sociales. Si bien nuestra legislación laboral, 

tanto en el sector público como en el particular, establece que la falta de 

pago de salarios y prestaciones genera para el empleador de mala fe la 

obligación de pagar la sanción moratoria, esta consecuencia no se puede 

aplicar cuando se trata de fijar el alcance de un contrato mediante el cual 

un tercero, ajeno a la relación laboral se compromete a garantizar el pago 

de créditos laborales específicos. En este caso, la responsabilidad del 

garante no puede ir más allá del acuerdo que fijó el ámbito de su 

compromiso”. 

 

 

➢ INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO QUE SE 

ENCUENTRE AMPARADA POR LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

Teniendo en cuenta que existe una póliza de seguros por la cual ha sido 

vinculada mi representada, es claro que no se presenta en el actuar de los 

asegurados, riesgo alguno que estuviera amparado por LIBERTY SEGUROS S. A 

considerando que el vínculo laboral se dio entre la parte demandante y las 

empresas de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL; y S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S; ACTIVOS S.A.; 

SYA SERVICIOS Y ASESORIAS; SERVIOLA S.A.S.  

 

➢ PRESCRIPCIÓN 

  

Sin que se acepte responsabilidad alguna, deberá declararse la prescripción 

de todas aquellas acreencias que hayan superado el término de 3 años 

desde su exigibilidad, conforme lo normado en los artículos 488 del Código 



 
 

Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

 

Asimismo, es de tener en cuenta que, si conforme lo expone la parte 

demandante, laboró al servicio de Optimizar Servicios Temporales S.A. - en 

liquidación judicial, entre el 26 de enero de 2015 y el 30 de septiembre de 

2015 y la vigencia del cubrimiento de la póliza era para este riesgo, de 3 años, 

el reclamo del Fondo Nacional del Ahorro estaría prescrito. 

 

➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Se propone para que se de aplicación a lo previsto en artículo 282 del 

Código General del Proceso, aplicable analógicamente en este proceso en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del CPTSS, en donde el juez de 

manera oficiosa debe declarar cualquier otra excepción que encuentre 

probada dentro del curso del proceso. 

 

V. EXCEPCIONES PARTICULARES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA: 

 

➢ LA GARANTÍA POR LA CUAL FUE LLAMADA LIBERTY SEGUROS ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE SE CIRCUNSCRIBE A LA PÓLIZA NO. 2533998 DE 

CUMPLIMIENTO PARA ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1510 DE 2013, 

ESPECÍFICAMENTE ENUNCIADA EN EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

El litigio respecto del llamamiento en garantía y la eventual e hipotética 

activación del amparo sólo podrá versar sobre la póliza 2533998 al respecto 

de la cual se incoó las pretensiones del llamamiento garantía, como quiera 

que el mismo se constituye en una herramienta procesal de justicia rogada, 

que no admite interpretación más allá de las pretensiones elevados por la 

parte procesal que lo realiza.  

 

No hay lugar a invocar una garantía sobre póliza distinta a la enunciada en 

los hechos y pretensiones del llamamiento en garantía frente a LIBERTY 

SEGUROS S.A. 



 
 

 

➢ AUSENCIA DE SINIESTRO PARA LA PÓLIZA NO. 2533998 PÓLIZA DE 

SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARA ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1510 

DE 2013 – INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO Y, 

POR ENDE, DE LIBERTY SEGUROS S.A.- EL CONTRATO REALIDAD ENTRE EL 

FNA Y LA PARTE DEMANDANTE NO ESTÁ AMPARADO EN EL CONTRATO 

DE SEGURO, COMO TAMPOCO LO ESTÁN LOS SALARIOS Y 

PRESTACIONES CONVENCIONALES O EXTRALEGALES SUSCRITOS ENTRE EL 

FNA Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES SINDEFONAHORRO 

 

El amparo de salarios y prestaciones sociales contemplado en las 

condiciones generales del seguro de cumplimiento expedido por mi 

mandante es definido de la siguiente manera: 

 

“AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES. 

 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 

E INDEMNIZACIONES LABORALES CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO 

CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO, 

DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE 

EJECUTEN EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR 

PERSONAL CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL 

NACIONAL.” 

 

Aunado a lo anterior, mi representada LIBERTY SEGUROS S.A. expidió la póliza 

No. 2533998 de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales Decreto 1510 

de 2013 por la cuales se la llama en garantía en el presente asunto, póliza 

que además ampara solamente el contrato No. 147 de 2015 y el cual fue 

suscrito entre el FONDO NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A., por lo tanto, la póliza se encuentra limitada a los términos 



 
 

del contrato de seguro, el cual establece condiciones respecto de su 

cobertura, vigencia, amparos, exclusiones, límite de valor asegurado, 

deducibles, entre otros.  

Ahora bien, en cuanto al contrato No. 147 de 2015 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. en el 

clausulado de los precitados contratos se señala que es OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, la encargada de 

cumplir con sus trabajadores propios la prestación del servicio contratado. 

Tal y como puede observarse de las estipulaciones, intenciones y definiciones 

del contrato No. 147 de 2015, la relación comercial entre el Fondo Nacional 

del Ahorro y la Empresa de Servicios Temporales no genera una relación 

laboral de la usuaria con el personal que sea requerido para la ejecución de 

los mismos. En esa medida, el Fondo Nacional del Ahorro sólo está obligado a 

pagar lo expresamente pactado frente a la ejecución del contrato, mientras 

que al contratista le corresponden a su costa y bajo su responsabilidad los 

salarios, prestaciones sociales y demás prestaciones de ley al personal que 

emplee para la ejecución de los contratos. 

En ese sentido, es claro que las partes establecieron de manera clara y 

expresa que en el desarrollo del pluricitado Contrato No. 147 de 2015 se 

ejecutaría por parte del contratista con absoluta independencia y 

autonomía, y como consecuencia, sería la empresa de servicios temporales 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. la encargada de asumir el personal 

necesario para el desarrollo del objeto contractual, así como serían la única 

y directamente responsable respecto de las relaciones laborales con el 

mismo. 

Por otra parte, también está claramente establecida una diferencia en el 

objeto social y actividades económicas de las empresas suscribientes, 

mientras el FONDO NACIONAL DEL AHORRO tiene por objeto: “Administrar de 

manera eficiente las cesantías y contribuir a la solución del problema de 

vivienda y educación de sus afiliados, con el fin de mejorar su calidad de 

vida, convirtiéndose en alternativa de capitalización social”, la empresa de 

servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.; tienen como 

objeto social: “Contratar la prestación de servicios con terceros beneficiarios 

para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante 

la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por 

la empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas el 



 
 

carácter de empleador. Para el cumplimiento de su objeto social la empresa 

podrá celebrar contratos acuerdos, pactos laborales, comerciales, 

administrativos, civiles, y demás actuaciones lícitas, e igualmente, podrá 

participar en todo tipo de proceso de selección con entidades públicas o 

privadas, de manera individual o plural.” 

Por otro lado, sin aceptar las pretensiones o hechos de la parte demanda, en 

caso de llegarse a dar la configuración de un contrato realidad entre el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la parte demandante, los efectos jurídicos 

de este vínculo laboral escapan del amparo material de la Póliza No. 2533998 

de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013, por 

no tratarse de un trabajador del contratista, sino de un trabajador directo de 

la entidad. Es más, tal circunstancia no podría señalarse como el 

acaecimiento de perjuicios por incumplimientos a cargo del contratista 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, sino que 

sería responsabilidad exclusiva del FONDO NACIONAL DEL AHORRO frente al 

vínculo laboral con su trabajador oficial.  

Finalmente, de la redacción de la precitada cláusula 1.5 del Clausulado 

General de la Póliza de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales Decreto 

1510 de 2013, también es posible extraer que el amparo sólo está previsto 

para salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales de carácter 

legal, y no  salarios y prestaciones de origen extralegal, colectivo o 

convencional como se pretende en el libelo introductorio; de las cuales 

además se puede concluir que, en ninguna forma correspondían a 

obligaciones imputables al contratista asegurado (OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) como quiera que la 

Convención Colectiva traída a colación fue suscrita entre el demandado 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO y el SINDICATO DE TRABAJADORES - 

SINDEFONAHORRO.  

 

➢ EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA - EN EL PRESENTE CASO NO SE OBSERVA 

LA CAUSACIÓN DEL SINIESTRO ASEGURADO - INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN DE LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

Sin aceptar cualquiera de los hechos o pretensiones de la parte demanda, 

es preciso señalar que ante una eventual e hipotética condena en contra 



 
 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, quien es beneficiario de la póliza No. 

2533998 de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales Decreto 1510 de 

2013 y que dio lugar al llamamiento en garantía de mi representada LIBERTY 

SEGUROS S.A., - para una eventual activación del amparo-, deben cumplirse 

los términos, condiciones, limitaciones y exclusiones expresamente señalados 

en el clausulado general del contrato de seguro suscrito.  

 

Adicionalmente téngase en cuenta que la precitada póliza garantiza el 

pago de los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones a 

cargo del garantizado, única y exclusivamente originados en virtud de la 

ejecución del contrato No. 147 de 2015 (único contrato asegurado con mi 

representada), y cada vez que se active el amparo, la cifra indemnizatoria 

deberá descontarse del monto de cobertura, hasta alcanzar el monto total 

de la cobertura que esté llamada a activarse.  

 

A continuación, me permito transcribir la Cláusula Primera, el punto 1.5, de la 

siguiente manera:  

  

“(...)1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. 

 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO 

CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO, 

DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE 

EJECUTEN EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR 

PERSONAL CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL 

NACIONAL.(...)” 

 

Me permito hacer una relación de los amparos y coberturas que se 

contrajeron a través de la Póliza No. 2533998 de Cumplimiento a Favor de 

Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013: 

 



 
 

Amparos Póliza No. 2533998 

 

- Cumplimiento del contrato VIG 01/07/2015 - 01/03/2016.  

 

- Calidad del Servicio VIG 01/07/2015 - 01/03/2016.  

 

- Pago de salarios y prestaciones VIG 01/07/2015 - 01/11/2018 

 

 

Vale la pena señalar, que de acuerdo con las afirmaciones incoadas en la 

demanda, en el presente proceso, si eventual o hipotéticamente se llegase 

a condenar al FONDO NACIONAL DEL AHORRO llamante en garantía, y si se 

encontrase procedente la garantía de mi representada LIBERTY SEGUROS 

S.A., la responsabilidad de la misma frente al presente caso, sólo procedería 

en lo atinente al contrato No.147 de 2015 mencionado, respecto de la 

cobertura y amparo de pago de salarios y prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales.   

 

Por otra parte, no se observa que se hubiese configurado siniestro alguno 

que dé lugar a la activación del amparo en los términos de la Cláusula 

Primera, punto 1.5 y Cláusula Séptima, Puntos 7.1 a 7.3 del Contrato de 

Aseguramiento contenido en la precitada póliza.  

 

Así las cosas, de acuerdo con el acervo probatorio del llamamiento en 

garantía, y como quiera que el amparo que se pretende activar solo se da 

a lugar cuando ha habido una causación de perjuicios a la entidad estatal 

asegurada, es relevante indicar que no media acto administrativo en el cual 

la entidad estatal haya declarado la caducidad; haya impuesto multas o 

haya  declarado el incumplimiento del contrato, asociados a los 

incumplimientos de salarios y prestaciones por parte de la la empresa de 

servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL, porque no se ha dado tal, y por ende, NO HAY 

SINIESTRO EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE ASEGURAMIENTO, Cláusula 

Séptima (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA), Puntos 7.1 a 7.3 .   

 

Me permito transcribir la Cláusula Séptima, y los punto 7.1 a 7.3:  

 



 
 

“(...) 7. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 en concordancia con 

el artículo 1080 del Código de Comercio, la Entidad Estatal contratante 

asegurada deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 

cuantía de la pérdida, previo agotamiento del derecho de audiencia 

del contratista garantizado y de Liberty, de la siguiente forma: 

 

7.1 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal 

declare la caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al 

garante, bien sea de la cláusula penal o de los perjuicios que han 

cuantificado. El acto administrativo de caducidad constituye el 

siniestro. 

7.2 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal 

impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto 

administrativo correspondiente constituye en siniestro. 

 

7.3 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal 

declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si 

está pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al 

garante, El acto administrativo correspondiente es la reclamación para 

la compañía de seguros (...)” 

 

Es de resaltar que de conformidad con los términos y condiciones estipuladas 

entre las partes para llevar a cabo el aseguramiento, y con ocasión en el 

acervo documental aportado con la demanda y las contestaciones de la 

demanda por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, no se observa que 

medie acto administrativo de caducidad en el contrato que hubiese 

declarado y liquidado los perjuicios, u otros actos administrativos que 

hubiesen declarado incumplimientos y perjuicios frente del contrato de No. 

147 de 2015 -único contrato asegurados-, con ocasión en los incumplimientos 

del contratista respecto de salarios, prestaciones e indemnizaciones con los 

trabajadores; razón por la cual, en los términos del contrato, y con el valor de 

ley entre las partes, no ha sobrevenido el siniestro y consecuentemente no 

está llamado a activarse el amparo de la póliza.  

 



 
 

Por último, vale la pena indicar que dichas condiciones contractuales no son 

un formalismo potestativo de las partes contratantes, sino que al tratarse de 

una póliza que cubre contratos estatales tipificados en las normas, debe 

acometerse en el principio de legalidad a todo lo dispuesto en el Decreto 

1510 de 2013, y las demás normas atinentes, que la regulan. 

 

➢ RIESGOS INASEGURABLES 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 1055 del Código de 

Comercio, son riesgos inasegurables el dolo, la culpa grave y los actos 

meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario, motivo por 

el cual respecto de mi representada no serían prósperas las pretensiones 

indemnizatorias por mora en el reconocimiento y pago de las acreencias 

laborales, toda vez que conforme lo ha establecido la jurisprudencia de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, requieren la existencia de la mala fe y 

en ese orden de ideas se tornan en un riesgo inasegurable. 

 

➢ (SUBSIDIARIA): SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, LÍMITES Y 

EXCLUSIONES PREVISTOS EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

NO. 2533998 A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1510 DE 

2013. 

En el evento en que, pese a lo expuesto, el Despacho llegare a considerar 

que se debe afectar la PÓLIZA No. 2533998 DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

PARA ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1510 DE 2013 suscrita por la llamada en 

garantía, se solicita se tengan en cuenta las condiciones generales y 

particulares de la póliza que delimitan el riesgo amparado en aspectos tales 

como: 

 

• DELIMITACIÓN DEL RIESGO CUBIERTO: 

 

La póliza de seguro de cumplimiento comprende el siguiente amparo frente 

a lo laboral y la seguridad social: 

Amparo Póliza No. 2533998  



 
 

- Pago de salarios y prestaciones sociales VIG 01/07/2015 - 01/11/2018 

 

Es importante indicar desde ahora, que la eventual obligación de mi 

mandante se encuentra limitada a los términos del contrato de seguro, el 

cual establece condiciones respecto de su cobertura, vigencia, amparos, 

exclusiones, límite de valor asegurado, deducibles, entre otros. 

Debe precisarse que los valores asegurados por ser autónomos e 

independientes, dirigidos a distintas situaciones de ocurrencia del riesgo, NO 

SON ACUMULABLES. De esta forma solicito el acatamiento y circunscripción 

al amparo mencionado en caso de que se profiera un fallo que declare la 

responsabilidad solidaria del beneficiario del seguro y se determine que la 

póliza que nos ocupa deba afectarse. 

 

• DEFINICIÓN DE LOS AMPAROS: 

 

En las condiciones particulares y generales de la póliza de cumplimiento No. 

2533998, se definen los amparos cubiertos por la póliza, lo cual resulta 

fundamental a efectos de que el Despacho constate y determine la 

aplicación de alguno de ellos, los términos y condiciones a los cuales debe 

sujetarse de conformidad con lo pactado por las partes contractuales. 

En este sentido, solicito respetuosamente al Despacho la verificación de las 

condiciones del amparo de salarios y prestaciones sociales cubierto por la 

póliza de seguro, que eventualmente se vería afectado, ante el impago de 

salarios y prestaciones sociales. 

De manera que, en el caso de no concurrir los elementos o condiciones para 

afectar la póliza de seguro que nos ocupa, ninguna obligación estaría a 

cargo de Liberty Seguros. 

 

• LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO POR CADA AMPARO: 

 

Solicito al Despacho que se respete el límite establecido respecto del valor 

asegurado para la póliza No. 2533998 que resulte eventualmente afectada, 



 
 

como quiera que tal regla obedece a lo consignado en el Código de 

Comercio, en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 1074.” 

 

Debe ponerse de presente que en el certificado de la Póliza de 

Cumplimiento a favor de Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013 No. 

2533998 base de la vinculación de LIBERTY SEGUROS S.A., se especificó el 

valor asegurado para cada uno de los amparos, por lo que esta suma se 

constituye en el límite máximo de responsabilidad y suma máxima a pagar 

por parte de mi mandante. 

Ante una eventual e hipotética condena, resulta indispensable que se 

verifique si respecto de la referida póliza, el valor determinado como límite 

máximo ha sufrido afectación alguna por posibles siniestros anteriores, que 

determinen la disminución o el agotamiento de dicha suma. 

 

➢ LA RELACIÓN LABORAL QUE ALEGA LA PARTE DEMANDANTE CON EL 

FNA ESCAPA DEL AMPARO TEMPORAL Y MATERIAL DE LA PÓLIZA No. 

2533998 DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

DECRETO 1510 DE 2013 QUE SIRVIÓ PARA EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA- NO EXISTE COBERTURA RETROACTIVA Y/O POSTERIOR A LA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA NI DE RELACIONES DE TRABAJO CON 

PERSONAS DISTINTAS A OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES- 

INEXISTENCIA DEL DERECHO. 

  

De conformidad con la Póliza No. 2533998 de Cumplimiento a Favor de 

Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013 aportada al proceso por el 

llamante en garantía FONDO NACIONAL DEL AHORRO y por la cual se llama 

en garantía a mi representada Liberty Seguros S.A., hay que señalar de 

manera clara lo siguiente: 



 
 

i) No se aseguran retroactivamente situaciones anteriores al 1ro de julio de 

2015 y posteriores al 1ro de noviembre de 2018 (para la póliza 2533998) así 

como tampoco se aseguran los incumplimientos de las obligaciones 

laborales a empresas diferentes a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A - 

(EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL);  

ii)  En esa medida si eventual o hipotéticamente se demostrase que la 

relación laboral de la parte demandante con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A - (EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL), se desarrolló entre el 26 de 

enero de 2015 y 30 de septiembre de 2015, la póliza por la cual se llama en 

garantía a mi representada solo tendrán vocación de activarse respecto del 

período de relación laboral de la parte demandante con OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A - (EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL) entre el 1ro de julio 

de 2015 y el 30 de septiembre de 2015, es decir entre la fecha que inició el 

amparo y la fecha en que finalizó susodicha relación de trabajo;  

iii) Como ya se ha dicho, la póliza objeto de llamamiento no pueden cubrir 

situaciones anteriores o posteriores a su vigencia, así como tampoco 

amparar situaciones que se hubiesen dado por vínculos laborales con 

personas distintas a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A - (EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL), incluso aunque se tratase del propio FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO como quiera que mi representada no amparó los contratos 

realidad con la misma.   

iv) Ahora bien, sin aceptar cualquiera de los hechos o pretensiones de la 

demanda, téngase en cuenta que la señalada relación laboral con y S & A 

SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S; ACTIVOS S.A.; SYA SERVICIOS Y ASESORIAS; 

SERVIOLA S.A.S., escapa de todo amparo material y temporal de  la única 

póliza por la que se llama en garantía a mi representada LIBERTY SEGUROS 

S.A., como quiera que dicha Póliza (2533998 de Cumplimiento a Favor de 

Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013) ampara única y exclusivamente 

el contrato No. 147 de 2015 suscrito en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

(asegurado) y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL (tomador y afianzado), que tuvo el amparo de salarios y 

prestaciones vigentes entre el 1° de julio de 2015 y el 11 de noviembre de 

2018.  

 



 
 

➢ PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA PÓLIZA NO. 2533998 DE CUMPLIMIENTO 

A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 1510 DE 2013 -EXTEMPORANEIDAD DE 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA FRENTE A LA VIGENCIA DE LA 

COBERTURA DE LA PÓLIZA. 

 

En este caso, se ha configurado la prescripción del amparo habida cuenta 

de que la demanda se radicó con posterioridad a los dos años desde los 

hechos que alega la parte actora, y los cuales supuestamente habrían 

transcurrido durante la vigencia del contrato de seguro (No. 2533998 entre el 

01 de julio de 2015 y el 01 de noviembre de 2018). 

Ha prescrito el amparo de la póliza que se invocó en el llamamiento en 

garantía, considerando que la demanda se radicó el 8 de septiembre de 

2021, y en lo que respecta a LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier eventual 

amparo estaría afectado por el fenómeno de la prescripción. 

Así las cosas, y como quiera que nunca hubo una reclamación idónea a la 

aseguradora sobre la cobertura del amparo en el término de los 2 años 

siguientes a los hechos de la demanda ocurridos durante la vigencia de la 

póliza, se dan las circunstancias jurídicas que causan la prescripción de 

acciones en los términos del Artículo 1081 del Código de Comercio, el cual 

señala: 

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro 

o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde 

el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción (...)” 

 

Como consecuencia de lo anterior, la cobertura asegurada se extinguió y si 

se diese alguna responsabilidad en caso del entonces afianzado, esta no 

podría atribuírsele al seguro que tomó por la prescripción acaecida al 

amparo.  

Por lo anterior, de conformidad a lo expuesto en la presente excepción, 

además de predicarse la nombrada prescripción, también operó la 



 
 

extemporaneidad de las pretensiones de la demanda frente a la vigencia 

de la cobertura de la póliza.  

 

➢ EXCEPCIÓN GENÉRICA (APLICABLE EN GENERAL A TODO EL 

LLAMAMIENTO CON INDEPENDENCIA DE LA PÓLIZA) 

 

Se propone para que se dé aplicación a lo previsto en el inciso 1 del artículo 

306 del C.P.C., en concordancia con el inciso 1 del artículo 282 del Código 

General del Proceso, aplicables analógicamente en este proceso en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 145 del CPT y SS. 

 

VI. HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

Constituyen fundamento de la presente contestación de demanda y 

llamamiento en garantía, las razones y normas expuestas al interior de cada 

excepción anteriormente formuladas, especialmente las siguientes normas:  

• Artículos 71 a 94 de la Ley 50 de 1990, que adiciona el Código 

Sustantivo del Trabajo. 

• Artículos 55 y 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

• Artículos 66 y 282 y 306 del Código General del Proceso. 

• Artículo 1045, 1054, 1055, 1056, 1072, 1077, 1079, 1081,1088 y 1127 y 

siguientes del Código de Comercio. 

• Las demás normas concordantes, afines o complementarias, acorde 

con la exposición realizada al sustentar las excepciones propuestas. 

 

Aunado a lo anterior, me permito manifestar lo siguiente: 

 

A. FRENTE A LA PÓLIZA NO. 2533998 DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARA 

ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1510 DE 2013– INEXISTENCIA DE 

OBLIGACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO Y, POR ENDE, DE LIBERTY 

SEGUROS S.A.: 

 



 
 

1. La empresa de servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL tomó la póliza de la 

referencia asegurando y beneficiando de su amparo y cobertura al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.   

 

2. Dentro de los amparos de la póliza figura respecto de lo laboral y 

seguridad social, el siguiente: 

 

Amparo Póliza No. 2533998  

 

- Salarios y Prestaciones sociales. vigencia desde 01/07/2015 hasta 

01/11/2018 

 

 

3. En el presente caso, no existe hecho imputable al asegurado el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, pues en principio, este no era el 

empleador de la parte demandante. 

 

4. Por otro lado, sin aceptar cualquiera de los hechos o pretensiones de 

la demanda, es preciso señalar que, ante una eventual e hipotética 

condena en contra del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, quien es 

beneficiario de la póliza No. 2533998 de Cumplimiento a Favor de 

Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013 - para una eventual 

activación del amparo-, deben cumplirse los términos, condiciones, 

limitaciones y exclusiones expresamente señalados en el clausulado 

general del contrato de seguro suscrito.  

 

5. Adicionalmente téngase en cuenta que la precitada Póliza No. 

2533998 garantiza el pago de los perjuicios derivados del 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del garantizado 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, 

única y exclusivamente originados en virtud de la ejecución del 

contrato No. 147 de 2015 (único contrato asegurado con mi 

representada), y cada vez que se active el amparo, la cifra 

indemnizatoria deberá descontarse del monto de cobertura, hasta 

alcanzar el monto total de la cobertura que esté llamada a activarse.  

 



 
 

6. Aunado a lo anterior, no se observa que se hubiese configurado 

siniestro alguno que dé lugar a la activación del amparo en los 

términos de la Cláusula Primera, punto 1.5 y Cláusula Séptima, Puntos 

7.1 a 7.3 del Contrato de Aseguramiento contenido en la precitada 

póliza, porque no media acto administrativo en el cual la entidad 

estatal haya declarado la caducidad; haya impuesto multas o haya  

declarado el incumplimiento del contrato, asociados a los 

incumplimientos de salarios y prestaciones por parte de la empresa de 

servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL, porque no se ha dado tal, y por ende, NO HAY 

SINIESTRO EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE ASEGURAMIENTO, 

Cláusula Séptima (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA), Puntos 7.1 a 7.3.   

 

7. Por otro lado, sin aceptar las pretensiones o hecho de la demanda, en 

caso de llegarse a dar la configuración de un contrato realidad entre 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la parte demandante, los efectos 

jurídicos de este vínculo laboral escapan del amparo material de la 

Póliza No. 2533998 y de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales 

Decreto 1510 de 2013, por no tratarse de un trabajador del contratista, 

sino de un trabajador directo de la entidad. Es más, tal circunstancia 

no podría señalarse como el acaecimiento de perjuicios por 

incumplimientos a cargo del contratista OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, sino que sería 

responsabilidad exclusiva del FONDO NACIONAL DEL AHORRO frente al 

vínculo laboral con su trabajador oficial.  

 

8. De la redacción de la precitada cláusula 1.5 del Clausulado General 

de la Póliza de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales Decreto 

1510 de 2013, también es posible extraer que el amparo sólo está 

previsto para salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 

laborales de carácter legal, y no  salarios y prestaciones de origen 

extralegal, colectivo o convencional como se pretende en el libelo 

introductorio; de las cuales además se puede concluir que, en ninguna 

forma correspondían a obligaciones imputables al contratista 

asegurado (OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL) como quiera que la Convención Colectiva traída a colación 



 
 

fue suscrita entre el demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO y el 

SINDICATO DE TRABAJADORES - SINDEFONAHORRO.  

 

9. En esa medida, si llegase a proceder una eventual condena en los 

términos de la demanda, i) no podría excederse en lo que atañe a mi 

representada la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A. los montos 

que la limitan; ii) de darse la procedencia de un contrato realidad o 

de prestaciones y salarios extralegales o convencionales, tales 

responsabilidades no le son imputables a mi representada LIBERTY 

SEGUROS S.A. como tampoco le serían imputables a OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

10.  Finalmente, por otra parte, si eventual o hipotéticamente se llegasen 

a verificar las condiciones para activar el amparo de la Póliza 2533998 

de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013, 

téngase en cuenta que la vigencia temporal de este seguro procedió 

entre el 1ro de julio de 2015 al 1ro de noviembre de 2018, y su amparo 

material se circunscribió exclusivamente a el contrato 147 de 2015 

suscrito entre OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, razón por la cual no está 

llamada a cubrir circunstancias anteriores a su vigencia o posteriores a 

la relación laboral, así como, tampoco está llamada a cubrir 

relaciones laborales con personas distintas a OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

Asimismo, es de tener en cuenta que, si conforme lo expone la parte 

demandante, laboró al servicio de Optimizar Servicios Temporales S.A. 

- en liquidación judicial, entre el 26 de enero de 2015 y el 30 de 

septiembre de 2015 y la vigencia del cubrimiento de la póliza era para 

este riesgo, de 3 años, el reclamo del Fondo Nacional del Ahorro 

estaría prescrito. 

 

 

 

 



 
 

B. FRENTE A LAS SITUACIONES RELACIONADAS CON LA RELACIÓN 

LABORAL DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

De conformidad con el material probatorio aportado en este proceso y que 

tuvo la oportunidad de conocer mi representada, se puede afirmar lo 

siguiente: 

 

1. De conformidad con las afirmaciones de la demanda, la parte 

demandante suscribió contrato de trabajo con las empresas de 

servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL y S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S; ACTIVOS 

S.A.; SYA SERVICIOS Y ASESORIAS; SERVIOLA S.A.S. 

2. De lo informado en la demanda, no se acusa que las empresas de 

servicios temporales en mención, hayan incumplido con el pago de 

salarios, prestaciones sociales o alguna otra acreencia laboral de 

carácter legal de la parte demandante y que dieran lugar a su 

reliquidación o el reconocimiento y pago de sanción o indemnización 

a su favor por parte del el garantizado OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

3. Ahora bien, por su parte el FONDO NACIONAL DEL AHORRO manifiesta 

y así lo prueba, que no tuvo vínculo alguno de naturaleza laboral, civil 

o comercial con la parte demandante. 

4. Además, no se evidencia que se encuentren configurados los 

elementos de una relación laboral entre ella parte demandante y el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO como lo son la subordinación, la 

prestación del servicio personal y la remuneración. 

5. Es importante resaltar que, la Póliza No. 2533998 de Cumplimiento a 

Favor de Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013 por la cual se llama 

en garantía a mi representada LIBERTY SEGUROS S.A., garantiza el pago 

de los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones a 

cargo del garantizado, única y exclusivamente originados en virtud de 

la ejecución del contrato No. 147 de 2015 (único contrato asegurado 

con mi representada), y cada vez que se active el amparo, la cifra 



 
 

indemnizatoria deberá descontarse del monto de cobertura, hasta 

alcanzar el monto total de la cobertura que esté llamada a activarse.  

6. En cuanto al contrato No. 147 de 2015 suscrito entre el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL de los clausulados de los precitados contratos 

se señala que es OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL, la encargada de cumplir con sus trabajadores 

propios la prestación del servicio contratado. 

7. Tal y como puede observarse de las estipulaciones, intenciones y 

definiciones de los precitados contratos la relación comercial entre el 

Fondo Nacional del Ahorro y la Empresa de Servicios Temporales no 

genera una relación laboral de la usuaria con el personal que sea 

requerido para la ejecución de los mismos. En esa medida, el Fondo 

Nacional del Ahorro sólo está obligado a pagar lo expresamente 

pactado frente a la ejecución del contrato, mientras que al contratista 

le corresponden a su costa y bajo su responsabilidad los salarios, 

prestaciones sociales y demás prestaciones de ley al personal que 

emplee para la ejecución de los contratos. 

8. En ese sentido, es claro que las partes establecieron de manera clara y 

expresa que en el desarrollo del pluricitado Contrato No. 147 de 2015 se 

ejecutaría por parte del contratista con absoluta independencia y 

autonomía, y como consecuencia, serían las empresas de servicios 

temporales en mención las encargadas de asumir el personal necesario 

para el desarrollo del objeto contractual, así como serían las únicos y 

directamente responsables respecto de las relaciones laborales con el 

mismo. 

9. De acuerdo a lo anterior no procede ninguna de las pretensiones 

contra del FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

10. Sin aceptar cualquiera de los hechos o pretensiones de la demanda, 

vale la pena poner de presente que, si eventual o hipotéticamente se 

llegase a condenar al FONDO NACIONAL DEL AHORRO con ocasión de 

un contrato realidad con la parte demandante y/o se declarase una 

intermediación laboral en los términos de los Artículos 35 y 36 del Código 

Sustantivo del Trabajo, es relevante señalar que tales circunstancias se 

escapan del amparo material de la Póliza No. 2533998 de cumplimiento 



 
 

a favor de entidades estatales decreto 1510 de 2013, habida cuenta de 

que las mismas exclusivamente amparan a la entidad asegurada 

respecto de los perjuicios que se ocasionen como consecuencia del 

incumplimiento de las obligaciones laborales legales a que este 

obligado el contratista garantizado OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, derivadas de la contratación del 

personal utilizado para la ejecución del contrato amparado en el 

territorio nacional. 

11. Finalmente, de conformidad a los artículos 81 y 83 de la Ley 50 de 1990 

y lo preceptuado en el Decreto 1072 de 2015, decreto único 

reglamentario del sector trabajo, compilatorio del Decreto 4369 de y 

una vez revisada la documental que se aporta al expediente, se puede 

constatar que OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL, suscribió la póliza de seguro de cumplimiento en favor de 

entidades estatales No. 2533998 de Cumplimiento a Favor de Entidades 

Estatales Decreto 1510 de 2013  con mi representada LIBERTY SEGUROS 

S.A., no obstante, las misma no puede hacerse efectiva por varias 

razones; i) el vínculo laboral de la parte demandante no era con la 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, sino con OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL,  y es ésta quien debe 

atender a cabalidad sus obligaciones; ii) si eventual o hipotéticamente 

se declarase el contrato realidad pretendido entre la parte 

demandante y el FNA, tal circunstancia se escapa del amparo material 

de la póliza de cumplimiento suscrita, así como también se escaparía lo 

atinente a obligaciones convencionales o extralegales contraídas entre 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO y su SINDICATO DE TRABAJADORES 

SINDEFONAHORRO 

12. Aunado a lo anterior, no se observa que se hubiese configurado 

siniestro alguno que dé lugar a la activación del amparo en los 

términos de la Cláusula Primera, punto 1.5 y Cláusula Séptima, Puntos 

7.1 a 7.3 del Contrato de Aseguramiento contenido en las precitadas 

pólizas, porque no media acto administrativo en el cual la entidad 

estatal haya declarado la caducidad; haya impuesto multas o haya  

declarado el incumplimiento del contrato, asociados a los 

incumplimientos de salarios y prestaciones por parte de la empresa de 

servicios temporales OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL, porque no se ha dado tal, y por ende, NO HAY 



 
 

SINIESTRO EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE ASEGURAMIENTO, 

Cláusula Séptima (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA), Puntos 7.1 a 7.3 .   

 

 

VII. MEDIOS PROBATORIOS 

 

Solicito al señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las 

siguientes. Igualmente, manifiesto que ME RESERVO EL DERECHO DE 

CONTRADECIR, CONTRAINTERROGAR, OBJETAR y en general, ejercer el 

derecho de defensa respecto de todas las pruebas solicitadas por los 

distintos sujetos procesales en este asunto y en aquellas cuya práctica llegue 

a decretar de oficio el Despacho: 

 

En esta oportunidad, solicito que se tengan como pruebas los medios 

probatorios que obran en el expediente.  

 

PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

1. DOCUMENTALES APORTADAS: 

 

- Archivo PDF con clausulado general de la póliza objeto del 

llamamiento en garantía, con las correspondientes certificaciones 

de Liberty Seguros S.A 

- Archivo PDF Certificado Póliza No. 2533998 de Cumplimiento a Favor 

de Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013. 

- Archivo PDF Certificado Existencia y Representación Optimizar 

Servicios Temporales S.A. - en liquidación.  

- Copia Derecho de petición con fines judiciales y pantallazo de envío 

a Optimizar Servicios Temporales S.A. - En Liquidación.  

 

 

 

 



 
 

2. DOCUMENTAL EN PODER DE TERCEROS - OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

Respetuosamente solicito al Despacho que se sirva requerir a OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, que informe sobre la 

relación laboral que se suscitó entre ésta y la parte demandante en el cual se 

deberá mencionar las circunstancias de tiempo, modo y lugar de como se 

desarrolló la relación laboral, las circunstancias salariales y prestacionales que 

se dieron con ocasión de la misma, la gestión de nómina, la afiliación y pagos 

al Sistema General de Seguridad Social y la liquidación del contrato. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 2º del Artículo 173 

del Código General del Proceso, que señala: “…El juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que la solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente..”, es importante manifestar que para la obtención de las 

documentales en poder de terceros anteriormente solicitadas se elevó 

derecho de petición con fines judiciales ante OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, por lo tanto, allegamos ante el 

Despacho prueba del envío del derecho de petición con fines judiciales, con 

el fin de acreditar sumariamente dicho trámite y se decrete así la documental 

en poder de tercero solicitada.  

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

- Que deberá absolver personalmente a la parte demandante, en el 

día y hora que señale su despacho, para tal fin y que formularé 

oralmente en audiencia pública o que pondré a disposición de su 

despacho por escrito y en sobre cerrado, con las formalidades de 

Ley, el que versará sobre los hechos materia del litigio. 

 

- Que deberá absolver personalmente al señor FRANCISCO ANTONIO 

FORERO DUCUARA, o quien haga sus veces como representante 

legal de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL; en el día y hora que señale su despacho, para tal fin y que 

formularé oralmente en audiencia pública o que pondré a 



 
 

disposición de su despacho por escrito y en sobre cerrado, con las 

formalidades de Ley, el que versará sobre los hechos materia del 

litigio. 

 

En subsidio de lo anterior, si el Honorable Juez considera que no es viable el 

decreto del interrogatorio de parte de los mencionados representantes 

legales, respetuosamente solicito la siguiente prueba: 

 

4. TESTIMONIOS 

 

Solicito que la comparecencia al señor FRANCISCO ANTONIO FORERO 

DUCUARA, o quien haga sus veces como representante legal de OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL; en el día y hora que 

señale su despacho, para que se sirva declarar sobre los hechos de la 

demanda, la contestación a la demanda y la contestación al llamamiento en 

garantía. 

 

VIII. ANEXOS  

 

1. Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 

2. Poder Especial  

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de Liberty Seguros 

S.A.  

4. Archivo PDF Certificado Existencia y Representación Optimizar 

Servicios Temporales S.A. - en liquidación Judicial.  

5. Copia Derecho de petición con fines judiciales y pantallazo de envío 

a Optimizar Servicios Temporales S.A. - En Liquidación.  

 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada LIBERTY S.A., recibirá notificaciones en la Calle 72 No. 10-07 

piso 7 de la ciudad de Bogotá D. C.  

 



 
 

La suscrita abogada, recibirá notificaciones en la Carrera 8 No. 16-51 Oficina 

605. Teléfonos: 2431537. Celulares: 3132723265 - 3014583379 en la ciudad de 

Bogotá D.C. Correo electrónico: mya.abogados.sas@gmail.com  

 

Del honorable despacho judicial, 

Atentamente,  

 

 

 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 

C. C. 31578572 de Cali. 

T. P. 123175 C. S. de la J. 
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Señores  

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

AV. KRA 9 N° 100 - 07 OFICINA 609  

Bogotá D.C.  

gererencia@echandiaasociados.com 

 

 

Referencia: Derecho de petición con fines judiciales 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de 

ciudadanía número 31.578.572 expedida en la ciudad de Cali, abogada en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 123.175 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LIBERTY 

SEGUROS S.A., entidad privada, de conformidad con poder especial que me 

fue otorgado para representar sus intereses dentro del proceso judicial 

11001310503920210041500, que surte trámite ante el JUZGADO TREINTA Y 

NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., por la interposición de la 

demanda de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON en contra del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO.; en ejercicio del derecho de petición que 

consagra el artículo 23 de la Constitución Política y el artículo 173 del Código 

General del Proceso,  respetuosamente me permito elevar las siguientes:  

 

PETICIONES 

 

1. Solicito expedir un informe detallado sobre el desarrollo y ejecución del 

contrato por obra o labor encomendada suscrito entre la EST OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN, y la señora JAZMIN 

ADRIANA PACHON PINZON.  

2. El informe requerido deberá detallar de forma clara y sucinta el orden 

general de la secuencia circunstancial de la relación contractual 

llevada a cabo entre la EST OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN 

LIQUIDACIÓN y la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, es decir, 

se deberá mencionar las circunstancias de tiempo, modo y lugar cómo 

se desarrolla la relación contractual, para dar una respuesta detallada 

se deberá especificar:    

 

- Los pagos realizados directamente a la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON. 

- Liquidación del contrato por obra o labor encomendada.  

mailto:gererencia@echandiaasociados.com
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- Todas las demás circunstancias sucedidas alrededor de la relación 

contractual.  

- Adicionalmente solicito remitir todos los documentos que reposen en 

la empresa, aquella documentación de la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON, identificada con la cédula de ciudadanía número 

63.322.395 en especial, aquella que dé cuenta la gestión de nómina, 

certificados de pago de salarios realizados directamente a la señora 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, la afiliación y pagos al Sistema 

General de Seguridad Social y el certificado de la liquidación del 

contrato laboral. Esta información deberá ser remitida al expediente 

11001310503920210041500, que surte trámite ante el JUZGADO 

TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

3. Solicito hacer la remisión de los referidos documentos al Despacho en 

los términos de la ley 2213 de 2022, al correo oficial del JUZGADO (39) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., con indicación de la 

radicación del proceso No. 111001310503920210041500, demandante 

JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y demandado FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO.  

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: 

 

1. La Compañía LIBERTY SEGUROS S.A. fue llamada en garantía por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en el proceso judicial 

11001310503920210041500, que surte trámite ante el JUZGADO (39) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

2. En auto de fecha de 27 de junio de 2023 se resolvió admitir el 

llamamiento en garantía.  

 

3. En ese sentido, para que mi representada Liberty Seguros S.A., pueda 

ejercer el derecho a la defensa y contradicción frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda y el llamamiento en garantía, es 

fundamental tener certeza del informe y  los documentos que reposan 

en la EST OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN, en 

especial, aquella que dé cuenta la gestión de nómina, certificados de 

pago de salarios realizados directamente a la señora JAZMIN ADRIANA 

PACHON PINZON y certificado de la liquidación del contrato por obra o 

labor encomendada.  



 

4. Esta petición se realiza con fundamento en el artículo 23 de la 

Constitución Política y con el apoyo del artículo 173 del Código General 

del Proceso, que prevé la posibilidad de elevar derechos de petición 

con fines judiciales, para que la información que pueda ser de interés 

en las diferentes causas y que esté en poder de terceros, sea allegada 

de manera expedita a los operadores judiciales, por Principio de la 

Economía Procesal.  

 

5. En este punto es importante traer a colación el artículo 77 del Código 

General del Proceso, el cual regula sobre las facultades del poder: 

Artículo 77 CGP:  

“(…)Salvo estipulación en contrario, el poder para litigar se 

entiende conferido para solicitar medidas cautelares 

extraprocesales, pruebas extraprocesales y demás actos 

preparatorios del proceso, adelantar todo el trámite de este, 

solicitar medidas cautelares, interponer recursos ordinarios, de 

casación y de anulación y realizar las actuaciones posteriores 

que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan en el 

mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas 

impuestas en aquella. 

El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime 

conveniente para beneficio del poderdante. 

El poder para actuar en un proceso habilita al apoderado para 

recibir la notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo, prestar juramento estimatorio y confesar 

espontáneamente. Cualquier restricción sobre tales facultades se 

tendrá por no escrita. El poder también habilita al apoderado 

para reconvenir y representar al poderdante en todo lo 

relacionado con la reconvención y la intervención de otras partes 

o de terceros. 

El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la 

parte misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho 

en litigio, salvo que el poderdante lo haya autorizado de manera 

expresa. 



Cuando se confiera poder a una persona jurídica para que 

designe o reemplace apoderados judiciales, aquella indicará las 

facultades que tendrá el apoderado sin exceder las otorgadas 

por el poderdante a la persona jurídica.(…)” 

2. Adicionalmente se trae a colación el artículo 275 del Código General 

del Proceso mediante el cual se regula lo concerniente a las facultades 

que tienen las partes, para solicitar informes a entidades públicas o 

privadas, o a sus representantes, o a cualquier persona sobre hechos, 

actuaciones, cifras o demás datos que resulten de los archivos o 

registros de quien rinde el informe. 

Artículo 275 CGP: 

(…) A petición de parte o de oficio el juez podrá solicitar informes 

a entidades públicas o privadas, o a sus representantes, o a 

cualquier persona sobre hechos, actuaciones, cifras o demás 

datos que resulten de los archivos o registros de quien rinde el 

informe, salvo los casos de reserva legal. Tales informes se 

entenderán rendidos bajo la gravedad del juramento por el 

representante, funcionario o persona responsable del mismo. 

Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común 

acuerdo, pueden solicitar ante cualquier entidad pública o 

privada copias de documentos, informes o actuaciones 

administrativas o jurisdiccionales, no sujetas a reserva legal, 

expresando que tienen como objeto servir de prueba en un 

proceso judicial en curso, o por iniciarse. (…) 

ANEXOS 

 

 Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos: 

 

1. Archivo PDF del poder otorgado a la Suscrita por Liberty Seguros S.A. 

2. Archivo PDF del auto que admitió el llamamiento en garantía.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El JUZGADO (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. recibirá la 

información a través del correo jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co en virtud 

de lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 



 

La suscrita en la carrera 8 No. 16 - 51 oficina 605 de Bogotá y, en el correo 

electrónico mya.abogado.sas@gmail.com 

 

Número Celular 3014583379 - 3132723265 

 

Atentamente,  

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 

C.C. No. 31.578.572 de Cali 

T.P. No. 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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mya abogados <mya.abogados.sas@gmail.com>

Derecho de petición con fines judiciales proceso judicial proceso judicial
11001310503920210041500
1 mensaje

mya abogados <mya.abogados.sas@gmail.com> 25 de julio de 2023, 09:59
Para: GERENCIA@echandiaasociados.com

Señores 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL
AV. KRA 9 N° 100 - 07 OFICINA 609
Bogotá D.C.
gerencia@echandiaasociados.com
 
 
Referencia: Derecho de petición con fines judiciales

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 31.578.572
expedida en la ciudad de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número
123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LIBERTY
SEGUROS S.A., entidad privada, de conformidad con poder especial que me fue otorgado para
representar sus intereses dentro del proceso judicial 11001310503920210041500, que surte trámite ante
el JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., por la interposición de la
demanda de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZÓN en contra del FONDO NACIONAL DEL
AHORRO.; en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política
y el artículo 173 del Código General del Proceso,  respetuosamente me permito elevar las siguientes:

PETICIONES
 

1.Solicito expedir un informe detallado sobre el desarrollo y ejecución del contrato por obra o labor
encomendada suscrito entre la EST OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN, y la
señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZÓN.

2.El informe requerido deberá detallar de forma clara y sucinta el orden general de la secuencia
circunstancial de la relación contractual llevada a cabo entre la EST OPTIMIZAR SERVICIOS
TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN y la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON, es decir, se
deberá mencionar las circunstancias de tiempo, modo y lugar cómo se desarrolla la relación
contractual, para dar una respuesta detallada se deberá especificar:   

-       Los pagos realizados directamente a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZÓN.
-       Liquidación del contrato por obra o labor encomendada.
-       Todas las demás circunstancias sucedidas alrededor de la relación contractual.
-       Adicionalmente solicito remitir todos los documentos que reposen en la empresa, aquella
documentación de la señora JAZMIN ADRIANA PACHON PINZÓN, identificada con la cédula de
ciudadanía número 63.322.395 en especial, aquella que dé cuenta la gestión de nómina,
certificados de pago de salarios realizados directamente a la señora JAZMIN ADRIANA PACHON
PINZÓN, la afiliación y pagos al Sistema General de Seguridad Social y el certificado de la liquidación
del contrato laboral. Esta información deberá ser remitida al expediente 11001310503920210041500,
que surte trámite ante el JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

3.Solicitó hacer la remisión de los referidos documentos al Despacho en los términos de la ley 2213 de
2022, al correo oficial del JUZGADO (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., con indicación de
la radicación del proceso No. 111001310503920210041500, demandante JAZMIN ADRIANA PACHON
PINZÓN y demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

mailto:gererencia@echandiaasociados.com
https://go.vlex.com/vid/42867930/node/23?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/42867930?fbt=webapp_preview
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FUNDAMENTOS FÁCTICOS
 

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones:

1. La Compañía LIBERTY SEGUROS S.A. fue llamada en garantía por el FONDO NACIONAL DEL
AHORRO, en el proceso judicial 11001310503920210041500, que surte trámite ante el JUZGADO
(39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

2. En auto de fecha de 27 de junio de 2023 se resolvió admitir el llamamiento en garantía.

3. En ese sentido, para que mi representada Liberty Seguros S.A., pueda ejercer el derecho a la
defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones de la demanda y el llamamiento en
garantía, es fundamental tener certeza del informe y   los documentos que reposan en la EST
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN, en especial, aquella que dé cuenta
la gestión de nómina, certificados de pago de salarios realizados directamente a la señora
JAZMIN ADRIANA PACHON PINZON y certificado de la liquidación del contrato por obra o labor
encomendada.

4. Esta petición se realiza con fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política y con el
apoyo del artículo 173 del Código General del Proceso, que prevé la posibilidad de elevar
derechos de petición con fines judiciales, para que la información que pueda ser de interés en
las diferentes causas y que esté en poder de terceros, sea allegada de manera expedita a los
operadores judiciales, por Principio de la Economía Procesal.

 

5. En este punto es importante traer a colación el artículo 77 del Código General del Proceso, el
cual regula sobre las facultades del poder:

Artículo 77 CGP:

“(…)Salvo estipulación en contrario, el poder para litigar se entiende conferido para
solicitar medidas cautelares extraprocesales, pruebas extraprocesales y demás actos
preparatorios del proceso, adelantar todo el trámite de este, solicitar medidas
cautelares, interponer recursos ordinarios, de casación y de anulación y realizar las
actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan en el
mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en aquella.

El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente para
beneficio del poderdante.

El poder para actuar en un proceso habilita al apoderado para recibir la notificación del
auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, prestar juramento
estimatorio y confesar espontáneamente. Cualquier restricción sobre tales facultades se
tendrá por no escrita. El poder también habilita al apoderado para reconvenir y
representar al poderdante en todo lo relacionado con la reconvención y la intervención
de otras partes o de terceros.

El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; tampoco
recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya
autorizado de manera expresa.

Cuando se confiera poder a una persona jurídica para que designe o reemplace
apoderados judiciales, aquella indicará las facultades que tendrá el apoderado sin
exceder las otorgadas por el poderdante a la persona jurídica.(…)”

2. Adicionalmente se trae a colación el artículo 275 del Código General del Proceso mediante el
cual se regula lo concerniente a las facultades que tienen las partes, para solicitar informes a
entidades públicas o privadas, o a sus representantes, o a cualquier persona sobre hechos,
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actuaciones, cifras o demás datos que resulten de los archivos o registros de quien rinde el
informe.

Artículo 275 CGP:

(…) A petición de parte o de oficio el juez podrá solicitar informes a entidades públicas o
privadas, o a sus representantes, o a cualquier persona sobre hechos, actuaciones, cifras
o demás datos que resulten de los archivos o registros de quien rinde el informe, salvo los
casos de reserva legal. Tales informes se entenderán rendidos bajo la gravedad del
juramento por el representante, funcionario o persona responsable del mismo.

Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, pueden solicitar
ante cualquier entidad pública o privada copias de documentos, informes o
actuaciones administrativas o jurisdiccionales, no sujetas a reserva legal, expresando que
tienen como objeto servir de prueba en un proceso judicial en curso, o por iniciarse. (…)

ANEXOS
 

 Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:
 

1. Archivo PDF del poder otorgado a la Suscrita por Liberty Seguros S.A.
2. Archivo PDF del auto que admitió el llamamiento en garantía.

 
NOTIFICACIONES

 
El JUZGADO (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. recibirá la información a través del correo
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co en virtud de lo establecido en la Ley 2213 de 2022.
 
La suscrita en la carrera 8 No. 16 - 51 oficina 605 de Bogotá y, en el correo electrónico
mya.abogado.sas@gmail.com
 
Número Celular 3014583379 - 3132723265
 

Atentamente,

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN
C.C. No. 31.578.572 de Cali
T.P. No. 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura.
 

3 archivos adjuntos

Escritura Liberty Diligencias y Representacion legal - Dra. Ximena Arellano (4).pdf
1708K

18.110013105039202100415 AUTO ADMIMTE LLAMAMIENTO EN GARANTIA.pdf
134K

2021-415 Jazmin Adriana Pachon - Derecho de petición con fines judiciales.pdf
81K

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mya.abogado.sas@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=5ef071cb1c&view=att&th=1898d8f98854f67d&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lkif55sp0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=5ef071cb1c&view=att&th=1898d8f98854f67d&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lkif5cro1&safe=1&zw
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************


CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : M&A ABOGADOS S.A.S
N.I.T. : 900623280 4 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 02328184 DEL 5 DE JUNIO DE 2013
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :27 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
ACTIVO TOTAL : 239,295,954
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 8 # 16-51 OFICINA 605
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : MYA.ABOGADOS.SAS@GMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CARRERA 8 # 16-51 OFICINA 605
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : MYA.ABOGADOS.SAS@GMAIL.COM 
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS  DEL  30  DE  MAYO DE 2013, INSCRITA EL 5 DE JUNIO DE 2013
BAJO  EL  NUMERO  01736455  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA M&A ABOGADOS S.A.S.
                             CERTIFICA:                               

















REFORMAS:                                                             
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
2 2018/12/13 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/12/17 02405600
                             CERTIFICA:                               
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                               
OBJETO  SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN
DE  SERVICIOS  PROFESIONALES DE ASESORÍA LEGAL, CONSULTORÍA Y LITIGIOS
ANTE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA, EN REPRESENTACIÓN DE ENTIDADES
PÚBLICAS  Y  PRIVADAS;  ASÍ  COMO  EN  CUALQUIER  CLASE  DE  ACTUACIÓN
ADMINISTRATIVA.  ASÍ  MISMO,  PODRÁ  REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD
ECONÓMICA  LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD
PODRÁ  LLEVAR  A CABO; EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO,
ASÍ  COMO  CUALQUIER  ACTIVIDAD SIMILAR, CONEXA O COMPLEMENTARIA O QUE
PERMITAN  FACILITAR  O  DESARROLLAR  EL  COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA
SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
8299 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $10,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00


                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $10,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00


                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $10,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA,  ACCIONISTA O NO, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE  POR  ACTA NO. 2 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 13 DE DICIEMBRE DE
2018,  INSCRITA EL 17 DE DICIEMBRE DE 2018 BAJO EL NUMERO 02405601 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  ARELLANO CALDERON GLORIA XIMENA            C.C. 000000031578572 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE EN NOMBRE DE
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LA  SOCIEDAD  CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE
LEGAL   PODRÁ   CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS
COMPRENDIDOS  EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
LA  EXISTENCIA  Y  EL  FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE
LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN
TODAS  LAS  CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD. EN LAS RELACIONES
FRENTE  A  TERCEROS,  LA  SOCIEDAD  QUEDARÁ  OBLIGADA  POR LOS ACTOS Y
CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.SUPLENTE.
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *


                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 26 DE MARZO DE 2022
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE
2023


SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.


RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA
LEY  1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION
DE  LA  MATRICULA  MERCANTIL  INFORMO  BAJO  GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS
SIGUIENTES DATOS:
EL EMPRESARIO M&A ABOGADOS S.A.S REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 27
DE MARZO DE 2023.
LOS ACTIVOS REPORTADOS EN LA ULTIMA RENOVACION SON DE: $ 239,295,954.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 6.









                            TAMAÑO EMPRESA


DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA


LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:


INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $503,395,999


ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6910


**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200


**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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mya abogados <mya.abogados.sas@gmail.com>

Re: JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN 2021-00415 39 LABORAL N/A BOGOTA BOGOTA [#SR-9325]
NOTIFICACIONES JUDICIALES <CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@libertycolombia.com> 14 de marzo de 2023, 07:4
Responder a: NOTIFICACIONES JUDICIALES <CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@libertycolombia.com>
Para: mya.abogados.sas@gmail.com
CC: alejandro.gonzalez@libertycolombia.com

Señores
JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.  S.  D.
Referencia:                     Poder Especial
                                
                                        Demandante(s): JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN 
                                        Demandado(s): FONDO NACIONAL DEL AHORRO
                                        Radicado: 2021-00415
 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, obrando en calidad de Representante Legal de LIBERTY SEGUROS S.A  con
NIT. 860.039.988 - 0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, tal y como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto,
confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma  MYA ABOGADOS S.A.S,  con NIT  900.623.280-4, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, representada legalmente por GLORIA XIMENA ARELLANO
CALDERÓN,  identificado con Cédula de ciudadanía No. 31.578.572 de Cali, con correo electrónico mya.abogados.sas@gmail.com, para que en nombre y representación de la mencionada aseguradora actúe en este proceso a
través de sus abogados inscritos en el respectivo certificado de existencia y representación  legal.
 

En consecuencia, el apoderado tendrá todas las facultades preceptuadas en el artículo 77 del C.G.P., especialmente las de notificarse, contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso, transigir, sustituir,
reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer incidentes, solicitar y presentar pruebas, contestar llamamientos
en garantía que se originen por los hechos de proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los intereses de la compañía.
 

Solicito Señor Juez, reconocer personería para actuar, en los términos del presente poder. 

Cordialmente,

 

 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA 
C. C. No. 93.236.799 de Ibagué
Representante Legal. 
 
 
Acepto,
 
 
 
 
 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON  
C.C. No 31.578.572 de Cali. 
T.P. No 123.175 del C.S. de la J.  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LIBERTY SEGUROS S.A., PUDIENDO UTILIZAR COMERCIALMENTE LOS NOMBRES
LIBERTY SEGUROS O LIBERTY

NIT: 860039988-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional
Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
su denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY
Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar
una escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 06 de diciembre de 1974
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus
suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y
un Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva.
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar
todos los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H)
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar
parcialmente sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades
sociales. J) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos
diferentes a inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una
serie de actos u operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil
dólares (USD 500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o
venta de inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se
encuentren regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o
enajenar documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones
de dólares (USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar
y remover los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro.
FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
de manera separada, tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las
autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público
en cualquiera de los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan
sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en
algún momento eran competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de
las ramas del poder público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de
proceso, administrativo, policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al
Presidente para la designación de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las
autoridades mencionadas para los fines y objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le
delegue. d) Otorgar poderes para promover o instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en
garantía, incidentes, recursos para agotar la vía gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos
judiciales, extrajudiciales y administrativos está facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier
autoridad competente de cualquiera de las ramas del poder público. Además, tendrá la facultad expresa para
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conciliar en las audiencias de conciliación previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen,
adicionen, complementen o reglamenten la anterior normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar
contratos de transacción g) Representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados
por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales,
Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad
fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías
Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, toda clase de
solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, policiva o judicial, incluyendo la
facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir comunicaciones dirigidas a la
Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad Administrativa o de Control en nombre y
representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 Not. 65 de Bogotá D.C.)
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El Representante Legal para
asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante terceros y ante toda
clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir y presentar ante
todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y declaraciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios. c)
Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios, d)
Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los Representantes Legales
para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal para Asuntos Tributarios y
Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. En caso de que la Junta
Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por períodos iguales.  (Escritura
Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Cesar Alberto Rodríguez Sepulveda
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2023

CC - 80231797 Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del Presidente

Noe Moreno Cabezas
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del Presidente

Maria Juliana Ortíz Amaya
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

Carlos Santiago Pérez Pinto
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2021

CC - 1032436152 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación,
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto,
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa
a formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
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OLOMBIAA raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron

tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991:
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales,
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo.
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"
Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.
Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito
Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva
y usada".
Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A.
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY
SEGUROS S.A. para operar el ramo de Aviación

SARA MILENA PIÑEROS PIÑEROS
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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NUMERO
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ARELLANO CALDERÓN
APELLIDOS

GLORIA XIMENA
NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

IPIALES
(NARIÑO)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.62 B+
ESTATURA G.S. RH

22-SEP-1980

03-DIC-1999CALI

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN
REGISTRADOR NACIONAL

IVAN DUQUE ESCOBAR

P-3100100-65081694-F-0031578572-20000922 0200500260A 04 088423311



1

REPÚBLICA DE COLOMBIA

220157 RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO

123175
Tarjeta No.

25/04/2003
Fecha de
Grado

03/07/2003
Fecha de

: Expedición

GLORIA X1MENA
ARELLANO CALDERÓN
31578572 ANTIOQUIA
Cédula Consejo Seccional

SANTIAGO DE CALI
Universidad

Presidente Consejo Superior
de la Judicatura

11/2002-26135

40158
ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO
Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971
Y EL ACUERDO 180 DE 1996.

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR
FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO
NACIONAL DE ABOGADOS.


